
INMUEBLES

Inmuebles
en el
EXTRANJERO

Ingresá con
clave fiscal a

Ley 27.260
Declaración 
Voluntaria

Informá la ubicación
del inmueble a
declarar
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Inmuebles
en el PAÍS

Generá el VEP 
en la pestaña 
"Pago"

Pagá el VEP 

Completá 
los datos 
solicitados

Está a 
nombre 
de un 
tercero

El tercero confirma los 
datos ingresando con su 
clave fiscal al Servicio 
Ley 27.260 - 
Confirmación de 
Terceros Residentes

Hacé clic en
“Registrar”

Hacé clic en
“Registrar”

Adjuntá dos constancias de 
valuación del inmueble

Completá los
datos solicitados

Confirmá la
Declaración
Jurada

Requisitos ObservacionesClave Fiscal Nivel 3.

Domicilio Fiscal Electrónico.

Actividad económica según el CLAE.

Correo electrónico y teléfono.

CUIT.

Declarar y mantener actualizado el domicilio fiscal y 
domicilios de locales y establecimientos.

Imprimí
comprobante
de tu
Sinceramiento

Informa al 
martillero 
el ID del 
inmueble

Martillero 
confirma 
los datos 
ingresando con 
su clave fiscal al 
Servicio Ley 
27.260 - 
Confirmación de 
Profesionales 
Certificados

Martillero confirma 
los datos ingresando 
con su clave fiscal al 
Servicio Ley 27.260 - 
Confirmación de 
Profesionales 
Certificados

Informá los 
datos del 
martillero

Hacé clic en
“Registrar”

Informá:
• datos del martillero
• datos del tercero y  
    porcentaje de 
    titularidad

Informá:
• al martillero el 
   ID del inmueble
• al tercero el código 
   de convalidación 
   del inmuebleAdjuntá pdf con 

comprobantes de 
valuación del 
inmueble

VEP VEP

Está a tu 
nombre

Pasos para el Sinceramiento en el país o en el exterior.
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El plazo vence el 31 de marzo de 2017.

Valuación: inmuebles a valor de mercado.

Alícuota a aplicar:  Menor a $305.000 0% de Impuesto Especial.

                                  Mayor a $305.000 5% de Impuesto Especial.
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